
EL LICENCIAD^) DON JOSEPH 
D E L A G A N D A R A , Y S A L A Z A R , AB OGADO D E LOS REALES 
feonfcjos, Alcalde Mayor en propriedad por fu Mageftad, que Dios guarde; 
Corregidor interino , y Supcrincendence General de todas Rencas Reales 
de efta Ciudad de Salamanca, lu Jurifdicion, y Provincia, &:c, 

Ago fabet al Concejo,Jufticia,y Regimiento de. 
yjÁtZa^^ - como por el Señor Márque's de Villa Campo, ín -

tencíente de la Ciudad de Abilaj de orden del Rey con Carta de i ; de 
Diciembre del año próximo paíTado fe me remite la Ordenanza de i 6. 
de Noviembre,por la que Ŝ  exige de los Reynos,y Provincias del 
Continente, y Reyno de Mallorca una Quinta de i o p 5 8 * hombres 
pnra completar la Infantería Efpañola del Exercito, de las calidades, y 
circunítancias declaradas en la citadá Ordenanza , que fehala las for
malidades^ juftifícacion como debe executarfe con la mas pura 
equidad, y que difponga fu execucion en la parre que coca a efta Ciu
dad , y fu Provincia, repartiendo a proporción de fu Vecindario los 
180. hombres que les tocan, encargándome, que a fu cumpli
miento aplique las mas eficaces providencias , y cuidando coa 
particular atención de cjue por mis Subalternos , y Jufticias 
no fe cometan los exceflos que en otras ocafiones, porque fe 
caftigarán con la mayor feveridad; y fegun el Vecindario de 
cada Pueblo , e individuos de el Eftado General , ba tocado á 

cuyas Jufticias le han de tener entregado indifpenfablementc 
en la Capital en el dia 6. del mes de Febrero próximo venide
ro , ó antes, para conducirle a fu deftino , para que quede re
cibido en el dia determinado; y en dicha Quinta íc han de ob-
fervár las Reglas que fe preferibirán conforme al efpicitu de la 
mifma Ordenanza. 
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La piedad del Rey proporcionó el mayor alivio a fus 

• • Vaííallos con M ultima Leva que mandó hacer en el aíio paflado 
de 1759. con el fin de que con menos dificultad pudíefle juntar-
fe el numero de Soldados neceíTario para no llegar a la extraordi
naria providencia de Quinta , ó hacerla menos gravofa en el cafo 
prefente , cuya importancia pudiera haverfe coníeguído, limpian
do los Pueblos de gente ociofa, fi huviera correfpondido la iegali-

^ d ^ i p u a t i i a l cxccucion de parte de las Juílicias de los Pueblos 
a las Ordenes que fe dieron j pero como no folo fe malograron por 
fu inobfervnncia las udiidades publicas ^íino que abufando de tan 
benigna difpoficion ^ fe dió lugar a muchifsimos recurfos, por las 
cxtorfioncs, y poco zelo de algunos, 

2 Luego que los Alcaldes del referido Pueblo reciban efta 
Orden , con el mayor íecrcto, tomarán conocimiento dé los Mozos 
Solteros, que teniendo las competentes calidades , deban de fer 
comprehendidos en el Sorteo, afsi en el citado Pueblo , como en los 
demás que k le dan acompañados, deben de tomár bs feguridades 
que hallaren por convenientes , pero fin moleftár a los exemptos; 
y de todos los que fe aílcggrcn , y tueren proprios, y aptos para las 
Armas, fe formará Relac ión , ó Lifta, para que examinada con 
la mayor reflexión, y cuidado > de fuerte, que por falta deefte co
nocimiento, no fea injufto, n i defeduofo el Sorteo, que fe ha de 
executár en el Pueblo que vá feíialado por Cabeza , que fin falta 
alguna debe pradicarfe el primero de Febrero próximo , fin anti
ciparle , ni atcafarle por motivo alguno, 

j Las Jufticias han de tener cfpecial cuidado en qtíc no íc 
liberte de entrár en Suerte a Individuo alguno del Eftado Ge
neral, porque el Real animo de S. M . es, que el Sorteo fe haga 
entre los Mozos Solteros de cada Pueblo, defde la edad de 18. anos 
cumplidos, que no excedan de 40. , y que tengan la robuftez , fa-
n idád , y difpoficion competente para el manejo de las Armas, y 
íervicio de la Guerra, y ettatura de cinco pies , y una pulgada a 
lo menos. 

De los quo huvicre aptos, y de las expreífadas calidades no 
fe ha de refervár ninguno, por favor, contemplación , ni otro 
mot ivo , a excepción de los hijos únicos de Viudas pobres , de 
quienes dependan para fu precifo fuftento 5 y los hijos también 
únicos de Padres ancianos, que paífende 60. anos. También de
berán excluirfe de el Sorteo los .Mozos Solteros, que ^ fueren folos 
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en fu cafa para el culaVo defu hacienda i ao debiendore excluir del 
Sorteo, a ninguno con pretexto de tener oficio de la República, 
por fer el animo de S. M . , queeib carga fe reparta didributiva , y 
juílarnente , entre todos los que deban íobrcllcvarla. 

Si huviere en Cántaro dos, tres, ó mas hermanos , y 
falicre uno de ellos por Soldado, leran libres los demás de i (nial 
íervicio , por entonces i pero quedarán encantarados para reempla
zar al que tocó la fuerte fi deferca. 

Si huviere Mozos Solteros de otros Vecindarios en los 
0 . Pueblos donde fe hiciere el Sorteo, en calidad de jornaleros,a firvicn-

tes, deben entrát en él como G fueran Naturales, y Vecinos; por cu
ya razón , no fe les comprehenderá en el Sorteo que fe hiciere en 
[<& Pueblos de fu naturaleza, t 

Si fucediere, que algún Mozo Solréro tuviere contrahido 
Matrimonio, y fe huvieren empezado a correr las Amoudacio-
nes quince dias antes de la publicación de efta Quinta, íc Id dará por 
l ibre; pero a los que alegaren cíle motivo para exceptuarfe de 
ella, y no fe huvieren empezado á publicar las Amoneftacioncs, i 
fe le dexará contraher el Matrimonio, y fe le deílinará al férvido, 
íi le tocare el Sorteo. 

Sabido loque ha de dar cada Provincia, y hecha la re
gulación de lo que roca a cada Ciudad, Villa , y Lugar, juitiíicada, 
y proporcionadamente de que -fe ha de formar Relación General, 
y efpeciiica para la juílrficacion con que fe huviere procedido, f 
puelios en el Cántaro todos los que, por cene'r los expreífados rc-
quificos huvieren de inc-luiríe en el Sorteo de los de cada Lugar , fe ' 
hará efteconafsií-tenciaidcl Corregidor,o Alcaldes, y demás Capi
tulares , el Eícribano ,el Párroco , ó Párrocos de qualefquiera Ciu
dades , Vil las , y Lugares, para que fe ejecute con la legalidad, y 
pureza que conviene. 

Si fe juftificáre, que alguno, ó algunos de las referidas cir-
S'* cunftancias íe eximiere de entrar en Suerte á fu folicitud , ferá con

denado á fervir quatro anos en Prefidio cerrado de Africa , y el 
Corregidor , Y demás Jufticias , y Efcribanos, que huvieren con-
fentido , y difsimulado , depueltos de fus Empleos, y Oficios i y 
fiendo ÍNTobles, condenados dcfde luego á fervir tres anos fin fuel-
do en un Regimiento de Infantería j y fi fuere Plebeyo , en un 
Preíldio de-Africa, cuyas penas fe praíticarán immediatamente: 
como cambia lconf ia re , que deípues de haverfe forteado , i n -
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corrieren en efeufac con algún pretexto, a alguno de aquellos a 
quienes huviere tocado ir a iervir ^ ó que d c í p e s de haverfe emre-
gjfátí a ! os C ficúlcs i fe aufcnráre , y lo difsimularen las Jufticias; 
para cuya obftrvancia quiere S.M./qued que denunciare , y juftifi-
care qualquicra contravención en !o rcfeddo, quede libre en ade
lante por toda fa vida de entraren Sorteo. 

El Oficial General, o Particular , que encada Capital que 
i P ' fea Cnxa , eftuvicre de orden del Rey comifsionado a la aproba. 

cion de la gente que en ella fe juntare, reconocerá con afsilkncia 
de los Oficiales deftínados a íu recibo ¡ y conducción, fi la gente 
es de la calidad, y rcquiíicos que fe han prevenido, y excluirá todos 
aquellos, que por algún defedo manificftojCn contravención de lo 
expreffado, no fueren a propofito para el Exercito, paílando fu Ofi
cio por eferitoal Intendente , para que obligue a las Jufticías de los 
Pueblos de que fueren los excluidos, a que cm bien los reempla
zos , v los hagan conducir luego á fu corta , harta donde ertén los 
Oficiales que deben recibirlos. 

TT Si en las marchas, y conducción de las Reclutas fe hiciere 
al^un daho , y defotdcn , ferán refponfiblcs los Oficiales que fueren 
encargados de ellas, y lo deberán refardr a fu corta ^ además del 
cafti^o arbitrario que fe executará con ellos* 

j Defde el dia que la Gente de cada Partido fe entregue en 
1 ^* la Caxá General al Oficial que debe Aprobarla , y diftribuirla , de

berá confufcrarfe , para el abono de todos fus goces en cada Re
gimiento como Plazas efedivas de é l , en virtud de Certificación, 
que ha de dar el Oficial aprobante, de la que a cada Cuerpo ha 
diftribuido , con exprefsion de Nombres, Apellidos, Talla , y Pue
blos de fu naturaleza ; y cada Oficial de los deftinados por fus Regi
mientos á la conducción de efta gente , deberá falir de la Provin
cia en que eftá fu Regimiento, focotrido a proporción de la dif-
rancia por diípoficion del Intendente, con caudal fuficiente para 
el Preft de fu Partida, J Reclutas que debe percibir, dexando fu 
Recibo alTheforcrp de aquél Exercito; y defde el dia en que fe 
le configne dicha gente,fe les afsirtirá con doce quartos diarios a 
cada Recluta i fin defqucnto alguno por equivalente de Preft, y 
Pan i en cuya inteligencia , los Oficíales conductores, recogien
do antes de emprehender fu viage, las Relaciones que expliquen 
los nombres, feaas, y filiación de los Quintados que reciban en 
la Caxa , deberán hacer l l entrega de la gente que conducen J y prc-
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ícncando eñas Relaciones en la CpBtaaudia del Exercko dande fe. 
halle el RegimientOjdarán quenta del dinero que percibieron , con 
juíiiíicacíon de los Reclutas que hu vi ere a mucrcp , o defercado en 
la marcha, por inrtrumentos eonveniences del dia , y paraje en que 
huviere fucedido, para el dinero que deban.reftimir, Tegua el car
go que relulce. 

Cada íntendentre, o Corregidor deberá abonar a cada A l 
calde , o Jullicia Ordinaria de los Pueblos de iu díftrico, el íbeor-
ro de los: hombres que prefente en la Caxa General, dcfde el dia 
en que íc hizo la Quinta, harta el en que los entregue a fu difpofi-
cion , al refpedo de doce quarros por día , y hombre ,de modo^ 
que han de formarfe dos quencas íeparadas , una comprehenfiva 
de los Socorros fubminiftrados hnrta la aprobación , y admifsion de 
los Ckiintados en la Caxa Genera!, y otra defde el día que en ella fe 
conügnan al Oficial del Regimiento a que fe aplican: de b primera 
quema Irm de refponder los íntendences, ó Corregidores, y de la 
fecunda los Oficiales conduólores. . . 

j ¿ Para medir , recoiloce'r 5y aprobar la. gente, que de cada 
* Partido llegue a la Caxa General, fe aviíará por el Excelentifsimo Se

ñor Don Ricardo W a l l al Capitán General el Oficial que el Rey 
cli^ierci y el que haya de deíempeíiar elle encargo i cuyo acierto fia 
S / M . por el bien, y equidad de fus VaíTallos , Y utilidad del Real 
Servicio , a fu inteligencia., redátud , zelo , integridad , y amor a la 
]ufticia ) examinará con afsiftencia de Cirujano, los Mozos deftina-
dos al fervicio, p^ra aprobar los que por íu falud, roburtez , y talla, 
fuereñ a propoíico para é l , y defechár los que por falca de alguna 
de eftas circunftancias no lo lean, 

y - Al ado del reconocimiento, filiación, y refeíias de los 
Quintndos, peculiar del expreííado Oficial nombrado para fu apro
bac ión , deberá también aísiftir un ComiíTario de Guerra por elec
ción del Intendente^ y de los hombres que el Oficial apruebe, forma
rá Uftas individuales, que han de parar, y depofirarfe en la Contaduría 
Principal del Exercito , notando al margen de cada afsicnto el Regi
miento á que fc aplica el hombre comprehendido en é l , con el Tef-
timonio del Efcdbano, ó Fiel de Fechos del Pueble^ que acrcdiec,quc 
las Jurticins han procedido al Sprcéo con arreglo á la Ordenanza, 

y ^ De los hoínbres que el Oficial aprobante defeche por k l -
hábiles con jurtificacion de los defedos de talla, falud, ú otros , que 
los exima del dettiap que les t o c ó , formará lilla, feparada el Comif-
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fario 5 y la entregara al Intendente, para que por el fe Ai la provi
dencia del reemplazo : en inteligencia de que al deicchado , deberá 
darle el Cupian General un fimple Paítiparte , con exprefsion del 
motivo de íu exclufion , para que fe reílicuya a fu Pacblo libremen
te \ y no íe le jxrrfigá como Defercor» 

T7. Rcfpeóto de que la providencia de Quinta , aunque fu 
obieto es puramente Mi l i ta r , tiene conexión con incidentes de 
Hacienda, y de jafticia ; es la voluntad del Rey ,que para exami
nar , juftificar, y decidir los recuríbs , y quexas i que en cada Pro
vincia puedan originarfe, por ignorancia , mala voluntad, conrem-
placion ,foborno,u ooras caufas ,que vician en la pracStica la exac
ta execucion de femé jantes difpoficioncs, fe forme dos veces a la 
femana en cafa del Capitán General una Junta í qne él debe prefi-
d i r , acompañándole el Intendente , y el Regente de la Audiencia, 
y en ella han de examinarle los Memoriales que fe dieren, tomar los 
informes que refulten , y proceder a los cartigos, multas, y pro
videncias que merezcan los que fe juftiííque 1er delinquentes , im
poniendo en las de culpas, que explica cfta Ordenanza, las penas que 
ella preferibe , y en las aue no previene, las arbitrarias que la 
Junta eftímc fuficientcs, fin recurfo, ni apelación a otro Tr ibu
nal 5 pues teniendo el concepto que correfponde del ze lo ,y jufto 
interés, que encada Provincia deben tomar , por el trato equita
t i v o , y bien de los Vaífillos3el Capitán General que los gobierna, 
y con fu autoridad conferva fu quietud : el Inrendence que debe fo
mentar fu comercio^nduftria, y agricultura; y el Regente del Tr ibu
nal en que fe les adminiftra la Jufticia, fe perfuade S. M . que cftá con 
cfta difpoficion bien aílegurada la importancia de que fe eviten ex-
torfiones, y quefi las huviere, fe caftiguen con todo el rigor que a 
fu calidad , y circunftancias pertenezcan, 

j o Dé las Provincias en que no fe pueda verificarla forma-
^ * cion de la Junta expreílada en el articulo antecedente, por no re-

fidir en una mifma Capital los tres que debían componerla, oirá las 
quexas que á voz viva den los Quintados , el Capitán General, ó 
Intendente de Excrcito que resida en la Caxa Real ^ y en defeclo 
de ambos, el Oficial aprobante deftinado en ella para el reco
nocimiento de la gente : tomara fumariamente las juftificacio-
nes que pudiere : defpreciará los recurfos que fe confideVe vo
luntarios; y W que contemple fundados, los remitirá al Exce-
Icntifsimo Señor Don Ricardo W a l l , para que los dirija al Su-

prc-
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prcmo Confejo de la Guerra 5 y por él fe evacúen todos los rc-
curfos , y qucxas de efta efpecic ( que dimanen de las exprefladas 
Provincias) con arreglo a las penas íeñaladas en efta Ordenanza, 
íiguienxio dicho Tribunal la pradica obíervada con los recurfos 
procedentes de la ultima Leva, 

j En todas las Cabezas de Partido, que fon Caxas par
ticulares, ha mandado el Rey , que afsiftan Oficiales Subaketnas, 
y otros , que zélen la exada obfervancia de íus Reales Ordenes en 
efta Quinta , y los Pueblos dependientes de cada Corregimiento, 
los hm de recorrer cautclofamcntc ( coa PaíTaporte, que manda 
S. no preleWrf^£Íino en calo urgente ) Oficiales que van en
cargados de vigilar , y averiguar, íi fe comete íoborno, vengan
za, ó abufo , que vicie el piadolofin de fu reda intención , por 
•̂1 alivio, y equitativo trato de los Pueblos en efta providencia; 

y en inteligencia de que mirará S. M . para el mas cxemplar 
caftigo, con el mayor horror las culpas de efta efpecie , darán 
quenta cños Oficiales, de las que juftifiquen , al Oficial apro
bante eftablecido en la Caxa General , de quien han de confi-
derarfe dependientes, y cfte lo participará al referido Señor Don 
Ricardo W a l l . 

2 0 , Afsi (;5>mo fer^ caufa de la ándignacio^ de S. M . la 
omiísion , ó vicio en el puro, y exado defempeho de las Jifpo-
ficiones de efta Quinta ; empeñará fu gratitud, y confidera-
clon , el efméro, zelo, y vigilancia de los Intendentes, y M i -
niftros á quienes compete el cumplimiento de ella , y atenderá 
a los que mas fe diftingan , colocando de Oficiales ( ó afcendien-
do) á h i jo , ó pariente que le recomiende el citado Señor Don 
Ricardo W a l l , fatisfecho de que el dcfempeíio ha correfpondi-
do á la confianza de S. M . 

2 ( . Y en inteligencia de que todo lo expreífado en efta 
Orden fe ha de cumplir puntualifsímamente , y que por qual-
quiera para* íjue fe falte , fe executarán las penas que eftable-
ce S. M . fm difpenfir en cofa alguna; y las Jufticias que no hu-
vieren cumplido con la conducción para el dia fcnaládo, pade
cerán el caftigo de prifion, y que á fu co'.h fe « p a c h c par̂ j ha
cer el Sorteo , y de fus bienes fe pague qualquicra daho , que 
por la aufencia de los V» JZOS Solteros, ú otro motivo refultáre con
tra ellos, y en perjuicio del Servicio de S. M . , y íu Real Hacienda; 
y fe previene, que de quenta de ella va fatisfecho el Veredero 

que 
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que conduce efta Orden , por lo que no fe le ha de dar otra 
cofa, que el Recibo de ella , fin detenerle de una hora adelante, 
con apercibimiento de pagarle al refpe<5lo de 400. mrs. al d ía ; y 
de efte Defpachofe ha de tomar la Razón por Don Jofeph Mar-
dn Carpintero, Contador fubftituto de efta Provincia. Dado en 
Salamanca a de Enero de mi l fetecicntos íefenta y 
dos. 

Lie, Don Jofeph de la Gándara 
j Sala^at 

T o m ó la Razón* 

D m Jofeph Martin Carpintero, 

Por mandado de fu Señoría. 

fcacUnde Mendoza 
Carrillo^ 

4* .i*. 


